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RESPUESTA: 

 
Los Presupuestos Generales del Estado para 2021 recogen, en el anexo de 

inversiones reales de la Sección 17 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Servicio 10 Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura, Programa 

261O Ordenación y fomento de la edificación, el siguiente proyecto de inversión: 
2006.27.09.0627 Rehabilitación del Teatro María Luisa de Mérida. Respecto del mismo 

se informa lo siguiente: 
 

- El presupuesto de ejecución de las obras actualizado, tras el incremento que 
supuso la aprobación de un proyecto modificado por importe de 330.513,99 
euros, asciende a 3.647.408,90 euros. 

- Según lo establecido en el Convenio de Colaboración, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) aporta el 55%, lo que 

supone una inversión de 2.006.074,90 euros. 
- Hasta el 31/08/21 (última certificación recibida hasta la fecha) se ha ejecutado 

la cantidad de 3.186.322,88 euros. 
- La cantidad abonada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana (MITMA), hasta este momento, asciende a 2.139.745,50 euros. 
- La previsión es que las obras finalicen el mes de noviembre de 2021.  
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